
GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

</>e la Gaceta ivúm. 52.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey 1). Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes se 
encuentran en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Ultimadas definitivamente por este 
Gobierno de provincia las listas electo
rales de la misma para Diputados á 
Cortes, con sujeción á lo dispuesto en 
los articulos 102 y 106 de la ley de 
20 de Julio último y á la disposi
ción 7." de la Real orden de 9 de 
Agosto próximo pasado, se publican 
por suplementos al Boletín oficial de 
18 de Enero próximo pasado, para co
nocimiento de los electores compren
didos en ellas.

Encargo á los Sres. Alcaldes expon
gan al público en los sitios acostum
brados de sus respectivos distritos mu
nicipales las expresadas listas, para 
que lleguen á conocimiento de cuantos 
les interese.

Burgos 22 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

SECCION DE FOMENTO.

Acordada por la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, 
la instrucción del oportuno expediente 
para la formación del anteproyecto so
bre incorporación al plan general de 
carreteras del Estado la deTrespaderne 
á Puenlelarrá, y teniendo en cuenta lo 
informado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia al acom
pañar el proyecto de la carretera pro
vincial expresada, he dispuesto expo
ner al público el anteproyecto, anun
ciándolo así en el presente número del 
Boletín oficial, y señalando el término 
de treinta dias para que los pueblos, 
corporaciones ó particulares puedan 
examinarle y exponer en su vista lo 
que crean conveniente, para lo cual 
estará de manifiesto en la Sección de 
Fomento, al tenor de lo dispuesto en la 
ley de carreteras de 4 de Mayo último 
y reglamento dado para su ejecución 
de 10 de Agosto siguiente.

Al propio tiempo encargo á los Sres. 
Alcaldes de los Ayuntamientos de Valle 
de Tobalina, Trespaderne, Merindad 
de Cuestaurria, y á los demás com
prendidos dentro de la zona de la car
retera á que se refiere el anteproyecto, 
hagan este público por los medios de 
costumbre en sus respectivas localida
des, librando, trascurrido que sea el 
plazo de los 50 dias fijados, la opor
tuna certificación, que me remitirán sin 
demora para que surta en el expedien- 
tede su razón los efectos oportunos.

Burgos 18 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Autorizado D. Victor Martínez Perez 
para el aprovechamiento de un metro 
cúbico de agua por segundo, tomado 
del rio Omino, con desliuo á dar mo
vimiento á un artefacto ó molino hari

nero que intenta construir en la con
fluencia del arroyo denominado Torca 
Salada, promueve hoy una instancia en 
que solicita se declare en favor del ex
presado establecimiento la servidumbre 
forzosa de acueducto sobre las fincas 
que se expresarán, de conformidad con 
lo consignado en la ley de aguas vi
gente.

En su virtud, he dispuesto la publi
cación en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que á término de 10 dias 
expongan por sí ó por medio de sus 
legítimos representantes los herederos 
de D. Francisco Cadiñanos, Doña Mag
dalena, Doña Adela, Doña Cármen y 
Doña Casilda Cadiñanos Fernandez, 
todas vecinas de Poza, y D. Nicolás 
Espiga que lo es de Burgos, D. Nicolás 
Sainz González, Doña Cayetana Sainz 
del Rio vecina de Briviesca, D. Juan 
Sainz del Rio, Doña Andrea González 
Jiménez, D. Ecequiel y Doña Cipriana 
Alonso Santurde, de Poza, D. Casimiro 
Guijancos vecino de Zaragoza, Doña 
Gregoria Sainz González, do Poza, y 
Doña Josefa de la Riva y Fernandez de 
la misma vecindad, dueños y propieta
rios de las fincas sobre las cuales se 
intenta construir la servidumbre alu
dida, lo que vieren convenirles, al te
nor de lo dispuesto en los artículos 
118, 119 y siguientes de la ley de 
aguas de 5 de Agosto de 1876, para lo 
cual estarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento lodos los antecedentes de 
este asunto.

Burgos 19 de Febrero de 1878. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 51.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.
Vistas las consultas dirigidas á este 

Ministerio por los Gobernadores de las 
provincias de León, Sevilla y Zamora 
sobre el tiempo y modo de cumplir el 
art. 14 de la ley de 10 de Enero de 
1877, que impone el deber de presen
tarse durante los cuatro años siguien
tes al sorteo á todos los mozos destina
dos á la reserva por tener la talla de 
un metro 500 milímetros sin alcanzar 
la de un metro y 540, S. M. el Rey 
(q D. g.) ha tenido á bien resolver:

1, ° Que dichos mozos sean llama
dos ante los Ayuntamientos despues de 
terminado el acto del llamamiento y 
declaración de soldados del actual re
emplazo, y qúe se les talle nueva
mente, previa citación de los demás 
responsables al reemplazo anterior, 
con arreglo á lo prevenido por el arti
culo 72 de la ley de 50 de Enero de 
1856.

2. ° Que si alcanzasen la talla de 
un metro 540 milímetros, sean entre
gados en Caja con lodos los demás sol
dados del actual reemplazo; y si re
sultasen útiles al ser tallados y reco
nocidos en ella, ingresen en el servicio 
activo ó en la clase de reclutas dispo
nibles, según la suerte que les hubiere 
correspondido en el año anterior, dán
dose de baja en el primer caso al que 
se halle sirviendo en su lugar.

Y 5.° Que si no llegasen á la esta
tura indicada, puedan los demás inte
resados reclamar su nueva medición 
ante la Comisión provincial, en el 
tiempo y forma prevenidos por el artí
culo 100 de la citada ley de 50 de 
Enero de 1856.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Comi
sión provincial y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1878,—Romero 
y Robledo.==Sr. Gobernador de la 
provincia de.. ..



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE FEBRERO DE 1878.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte dias deteste anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Burgos 18 de Febrero de 1878.=P. O., Pedro Ortega.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 26, 27 y 28 del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Francisco P. Santos. . .. Burgos......................... Casa............... Clero.. "461 Burgos.........................  9 al 13 26Feb. 781,25 l.°—517
Modesto Manzanos... . Ouintanamartingalindez. Tierras............ » 5655 Quintana..................... .. 12 y 475 6.-242
Julián González .......... Burgos ....................... 0 y 5545 Barcina del Barco........ y y 287,50 » -246
Hilario Morquecho. ... » y y 5505 Allable......................... y y 15,65 »-247
Balbino Sainz...........  . Marmellar de Arriba. .. y y 2705 Marmellar..................... » y 81,88 »—249
Pedro Dorao......... ..  ...
Bartolomé Cuesta..........

Burgos .........................
Vivar del Cid.......... '. ..

Tprrpno 1462 Burgos ....................... )) )) 69,15
501,25

»—284
y 2929 Vivar del Cid............... 11 )) 7.°— 82

Manuel Rioyo ............. Los Ausines...........    . Tierras...... y 2078 Los Ausines ................ 15 27 645 1 .0---
Isidro Briongos.......... . » y )) 2080 y y y 562,50 »—
Felix Ontaneda............ San Quirce: Riopisuerga. y y 4475 San Quirce................... » y 151,25 y---
Donato Alonso............... )) )) y 4479 y 0 y 75 y —
Angel García ............. Castrillo Riopisuerga... Tierras y viñas. y 4026 Castrillo....................... y » 550,25 ))---
El mismo..................... 0 Tierras ............ y 4209 y 1) » 421,25 y —
Damian León................ San Quirce Riopisuerga. )) y 4475 San Quirce................... y 165,75 y —
Gavino García............... Peral de Arlanza......... » » 1725 Peral............................. D y 105

45,15
437,50

» —
Vicente Maza...............
Lázaro García Manzanos.

Santa María Ananuñez. .
Quinlanamaria(Tobalina) y

7766
5656

Santa Maria..................
Pangusion.....................

))
12 6/—

Saturnino Vega............. Villanueva del Grillo. . . y » 5585 Herran .......................... 6 al 13 » 5560 y---
Hipólito Salazar........... Parayuelo.......... ........... e » y 5654 Parayuelo............ ......... 15 y 200,65 y——
Pedro Cantero............. Pajares.......................... » y 5544 Barredo......................... )) y 226,25 D---
Bernardo García.. . .... Riocavado...................... )) y 828 Riocavado...................... y » 453,75 y —
Cárlos Leiva.................. Burgos ......................... » » 2650 Lodoso ......................... )) y 670,13 y •
El mismo..................... y y )) 2811 Nuez de Abajo.............. y y 1216,15
Manuel Hierro............. Leciñana....................... y y 567 Revilla......................... 0 y 265,15 )) —
Manuel Domingo.......... Castrillo del Val............ 0 y 2077 Castrillo....................... y y 221 y---
Juan Santa Maria.......... Burgos ......................... y y 2575 y y y 412,50 y---
Clemente Domínguez... » )) y 6781 Villanueva Matamala.. . y y 201,88 y—
El mismo...................... )) » y 2074 Marmellar de Arriba.. . y y 540 y ——
El mismo..................... y 0 JO 2705 » y )) 158,75 y ——
El mismo. .. ............. y y )) 7192 San Medel..................... y » 166,88 y —
El mismo..................... y y y 2021 Abellanosa del Páramo.. y y 265 y —
Buenaventura Gutiérrez. Buniel........................... » y 2104 Buniel ......................... 11 y 102 7.0—
Benito Villanueva......... ‘ Quintanilla Mprocisla. . y )) 2939 Quintanilla................... y )) 528,50 » —
El mismo..................... V y y 2929 y y )) 501,25 y ——
El mismo ................... y y y 2929 y y y 501,25 )) —
Manuel Aguilar.......... . Villanueva Rioubierna.. y » 550 Villanueva..................... y y 200,25 »- 87
Atanasio Samaniego... . Villanueva Tobera........ » y 5742 Villanueva Tobera..... 12 28 87,65 6.°-271
El mismo..................... y » y 5745 y » y 68,88 »—272
Gavino Peña............... .. Celada del Camino.. .. y y 4025 Quintanilla Tollo.......... y y 401,88 »-273
Gregorio Santa Maria... San Felices del Rudron. Tierra y censo. y 7895 San Felices................... y y 151,50 »—274
El mismo..................... )) Tierras ............ » 4056 y y )) 90,25 »-275
Angel Barrio................. Alcocero............ ........... y y 211 Alcocero....................... y » 203 »—277
Ciríaco Alcalde............. Villanueva Matamala.... y y 7164 Villanueva..................... )) y 523,15 »—278
Francisco Barrio........... Gabanes ....................... » 5575 Gabanes ....................... » » 426,25 »-279

COMISION AUXILIAR

DEL CAMINO DE BERCEDO.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el tercer remate de 
arriendo del portazgo de la Venta de 
Afuera, esta Comisión ha acordado 
anunciar nueva subasta del mismo, la 
cual tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 15 de Marzo próximo, en 
el despacho del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, bajo el tipo de 
diez mil trescientas ochenta pesetas 
anuales y con arreglo á las condiciones 
que se consignaron en el primer anun
cio, publicado en el Boletín oficial de 
esta provincia de 50 de Noviembre úl
timo y en la Gacela de Madrid de 2 de 
Diciembre siguiente.

Burgos 15 de Febrero de 1878—El 
Gobernador, Presidente, José Francés 
de Alaiza.=El Secretario, Godofredo 
de Bessón.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE BURGOS.

El Ayuntamiento de Burgos ha acor
dado celebrar la próxima feria de San 
Pedro y San Pablo, que tiene lugar en 
los dias 29 y 50 de Junio y 1.“ de Julio 
con la misma solemnidad que el año 
próximo pasado; y entre los magnifi
cos festejos que han de contribuir á 
la solemnidad de la feria, figuran dos 
corridas de toros de primer orden.

Las dos corridas de toros han de 
darse por contrata; y al efecto de que 
los que deseen interesarse en la mis
ma puedan con la antelación debida y 
con conocimiento de cuantos datos ne
cesiten, acudir ante el Municipio, pre
sentando las proposiciones dentro del 
término oportuno, á continuación se 
determinan las condiciones á que de
ben ajustarse los que soliciten la men
cionada contrata.

1. ° Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados, que se pre
sentarán en la Secretaria del Ayunta
miento, proveyéndose á la persona que 
los entregue del correspondiente res
guardo, y haciéndose constar en la cu
bierta del pliego por medio de diligen
cia el dia y la hora de la presentación.

2. ° Las proposiciones se ajustarán 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
advirtiendo que no surtirá efecto algu
no el pliego en el que no se acepten 
las condiciones consignadas en el ge
neral, admitiéndose únicamente va
riante en la condición relativa á la 
subvención, pero en sentido de reduc
ción ó disminución del tipo que el 
Ayuntamiento ha señalado en este con
cepto, no teniendo tampoco valor el 
pliego en el que se exija mayor can
tidad que la señalada por la sub
vención.

5.” Esta consistirá en la cantidad 
de 7.500 pesetas, de que se hará en
trega en metálico al contratista en la 
forma y dia expresados en el pliego 
general de condiciones, y en el pago 
por cuenta del Ayuntamiento de lo que 
importe el alquiler déla plaza de toros.

4. ° Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, desde el dia de 
la fecha hasta las doce menos cuarto 
del dia 5 del mes de Marzo próximo, 
en el cual y á la hora de las doce 
tendrá lugar el acto de la subasta en 
las Casas Consistoriales.

5. ° En este acto el Presidente de 
la Comisión designada al efecto abrirá 
los pliegos por el orden que se hubie
ren presentado, y despues de darse 
lectura de todos ellos se adjudicará la 
subasta en favor del interesado que 
ajustándose á las condiciones generales 
ofrezca mayores ventajas para los in
tereses del Ayuntamiento.



6. " Si se presentasen dos pliegos 
de iguales condiciones, el Presidente 
de la Comisión concederá á los inte
resados en los mismos el tiempo que 
considere oportuno, y que no excederá 
de media hora, para que puedan mejo
rar-aun las condiciones presentadas 
por escrito, aplicándose en tal caso la 
subasta al que ofrezca mayor mejora; 
y si dichos interesados no alteran las 
proposiciones de sus respectivos plie
gos, la adjudicación se hará en favor 
del que primero le haya presentado.

7. ° El interesado á cuyo favor se 
adjudique la contrata se constituye en 
la obligación de otorgar inmediata
mente escritura pública con arreglo á 
las condiciones del pliego general y á 
las consignadas en el pliego cerrado 
que presente, debiendo en el acto del 
otorgamiento de la escritura, consignar 
como depósito en metálico, que se guar
dará en las arcas municipales, la mi
tad de la suma que por subvención 
haya señalada en su pliego, ó podrá 
también, y en el mismo acto de otor
garse el documento público, presentar 
en concepto de fiador una ó mas per
sonas abonadas á juicio de la Comisión.

8. ° El pliego que contenga las 
proposiciones deberá ser del sello cor
respondiente, y los interesados exhibi
rán en la Secretaria la cédula personal 
en el acto de entregar el pliego.

Burgos 14 de Febrero de 1878.= 
El Alcalde en cargos, Eduardo A. de 
Bessón.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megía, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que en este Juzgado 
penden autos de concurso voluntario 
de los bienes de I). Benito Antón y 
Horligüela, de esta vecindad y co
mercio, en los que con parte los pro
curadores D. Rafael Benito, D. Gre
gorio Pineda, D. .Cayetano Restituto 
Tejada y D. Celestino López Martínez, 
á nombre de Doña Saturnina Ontoria y 
Perez, Sres. Godo hermanos del co
mercio de Bilbao, D. Antonio Elosegui 
y Lizargarale de Tolosa, Sres. Perez 
y Vicente de Valladolid, Felipe Alo
mar y hermanos y consortes, de Bar
celona, y el Procurador Royuela á 
nombre del concursado, en cuyo ex

pediente aparece el acta de fecha i 
treinta y uno de Enero último, en la 
que se nombró síndicos de dicho con
curso á D. Diego Saiuz de la Maza, de 
esta vecindad y comercio, y D. Cayo 
Villanueva, que lo es de la villa de ; 
Pradoluengo, quienes concurrieron al 1 
acto como acreedores por derecho 
propio.

Lo que se anuncia al público en I 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- i 
tículo quinientos cuarenta y siete de la 
ley de Enjuiciamiento civil, previnién
dose la entrega á dichos síndicos de | 
cuanto corresponda a! concursado.

Dado en Burgos á siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.= i 
José A. de Parada.= Por mandado de ' 
S. Sría., Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megía, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que á virtud de pro
videncia recaída en la pieza de admi
nistración y su ramo separado sobre 
rendición de cuentas de las testamen
tarias acumuladas de Doña Maria Ló
pez Galvez y D. Francisco Javier Ar- 
naiz, que el administrador judicial D. 
José Martínez de Velasco hace men
sualmente á los demás interesados en 
las mismas, be acordado sacar en 
arriendo y pública subasta las fincas 
de Montecillo y Haza Nueva, que ra
dican en términos jurisdiccionales de 
Aranda y Roa respectivamente para el 
dia cuatro del próximo Marzo, hora de 
las doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo el precio 
y pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Escribanía de!
autorizante.

Dado en Burgos á trece de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocbo.= 
José A. de Parada.=Por mandado de 
S. Sría., Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, 

Hago saber: que el dia siete de 
de Marzo próximo, y por virtud de un 
exhorto del Juzgado del distrito de la 
Universidad de Madrid, tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado la 
venta de los bienes que á continuación 
se insertan, correspondientes á D. Ra

món María de Rada, vecino de Espi- ¡ 
nosa de los Monteros.

1. Una docena de sillas de junco | 
en buen uso, tasadas en 56 pesetas. j

2. Dos sofás de paja en buen uso, I 
tasados en 45 pesetas.

5. Dos cuadros, en 22 pesetas 50 i 
céntimos.

4. Un espejo, tasado en 30 pe
setas.

5. Una mesa redonda de pino, en 
12 pesetas.

6. Una mesa, madera de nogal, 
con su cajón, tasada en 18 pesetas.

7. Dos cómodas, madera de nogal, 
con sus cajones, lasadas las dos en 
185 pesetas.

8. Dos meses de nogal antiguas, 
tasadas las dos en 32 pesetas.

9. Un reloj de parecí tasado en 75 
pesetas.

10. Dos floreros con sus fanales, 
en 24 pesetas.

11. Un coche con cuatro ruedas, 
tasado en 1125 pesetas.

12. Doce sábanas de hilo, tasadas 
en 82 pesetas.

15. Una docena de servilletas, ta
sadas en 15 pesetas.

14. Media docena de paños de ma
nos, en 12 pesetas.

15. Media docena de cubiertos de 
plata, tasados en 180 pesetas.

16. Dos colchones de lana, tasa
dos en 110 pesetas.

17. Dos sobrecamas de percal, ta
sadas en 12 pesetas 50 céntimos.

18. Una docena de fundas de al
mohadas, tasadas en 27 pesetas 50 
céntimos.

19. El molino de La Lama, con su 
hornera tejavana y patio, tasado en 
14871 pesetas.

20. Una huerta al sitio de La La
ma, de una fanega, tasada en 600 pe
setas.

21. La mitad de una casa-palacio, 
la mitad de la casa accesoria y la mi
tad de patio y huerta, tasado en 52500 
pesetas.

22. Una casa en Quintana do los 
Prados, al sitio do Gaitedo, tasada en 
1572 pesetas.

25. Un huerto delante de la casa 
anterior, de medio celemin, tasado en 
50 pesetas.

24. Una huerta de tres fanegas y 
dos aelemines, á la espalda de la casa 
anterior, tasada en 2466 pesetas.

25. Una casa, número diez y seis, 
al sitio de la Laguna ó el Rivero, tasada 
en 2885 pesetas.

26. Otra casa, señalada con el nú
mero setenta y ocho, con su accesoria 
al sitio de la Peña en el concejo de 
Quinlanilla, tasada en 1655 pesetas.

27. Una huerta al sitio de la Peña,- 
delante de la casa anterior, de siete 
celemines menos un cuartillo, tasada 
en 420 pesetas.

28. Una huerta al sitio de la La
guna del Rivero, de veinticuatro cele
mines y medio, lasada en 5000 pe
setas.

29. Una casa al sitio del Canto, en 
el concejo de Quinlanilla, señalada con 
el número noventa y uno, con su ad
herido de cuadra, tasada en 1750 pe
setas.

30. Una casa señalada con el nú
mero cuatro, al sitio de la Lama, que 
forma una especie de cuartillo, lasada 
en 2700 pesetas.

51. La mitad de un prado regadío, 
al sitio del Alisa de esta villa, cono
cido por el prado del molino del Canto, 
de ocho celemines y cuartillo y me
dio y la mitad de medio cuartillo, ta
sada en 340 pesetas.

32. Una huerta con tres nogales 
dentro, de quince celemines y medio, 
en la casa del campo de Berrueza en 
esta villa, tasada en 5959 pesetas.

53. Una heredad arena, al sitio de 
la Valentina, páramo de Sobarzo, tér
mino de esta villa, de trece celemines 
y cuartillo y medio, lasada en 137 pe
setas 50 céntimos.

54. Una huerta en el concejo de 
Quinlanilla de esta villa, de nueve 
áreas, tasada en 225 pesetas.

36. Un linar regadío, ál sitio de 
la Arquilla, término de dicho concejo, 
de seis celemines de sembradura, ta
sado en 576 pesetas.

37. Una huerta cercada de pared, 
al sitio de Mediavilla, de dos celemi
nes y un cuartillo, titulada la Redonda, 
tasada en 120 pesetas.

58. Un linar en dicho concejo de 
Quinlanilla, regadío, de cuatro cele
mines, tasado en 278 pesetas.

39. Un prado regadío, al sitio de 
Guidelmar, término del concejo de 
Para de esta villa, de diez y ocho ce
lemines, tasado en 738 pesetas.

40. Otro prado en el mismo sitio 
de Guidelmar, de cinco celemines, ta
sado en 245 pesetas.

41. Otro prado en dicho sitio de 
Guidelmar, término del concejo de 
Santa Ollalla de esta villa, tasado en 
520 pesetas, cuyo prado mide diez ce
lemines.

42. Una heredad barro al sitio de 
Fuente Mieres, término de esta villa, 
de cuarenta y siete celemines, tasada 
en 1645 pesetas.

45. Otra heredad barro al sitio de 
Nuestra Señora de Afuera de esta villa, 
de setenta y dos celemines de sembra
dura, tasada en 2550 pesetas.



44. Otra heredad arena en el pá
ramo de Porneda, término de esta vi
lla, de trece celemines de sembradura, 
tasada en 750 pesetas.

45. Otra,heredad barro al sitio de 
Valdorca, en el páramo de Salzana, 
término de esta villa, de veintiséis ce
lemines y un cuartillo, tasada en 390 
pesetas.

46. Otra heredad barro al sitio de 
Fuente Madierno, de treinta celemines 
y medio, en el páramo de Salzana, 
término de esta villa, tasada en 1000 
pesetas.

47. Otra heredad barro al propio 
sitio y término tasada en 875 pesetas. 1

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la adquisición de 
los bienes expresados, que tendrá lu
gar el dia indicado al principio y á la 
hora de la una de su tarde en este 
Juzgado y en el de Madrid.

Dado en Villarcayo á once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Galo Sanz.=P. M. deS. Sría., 
Martin Ruiz de la Peña.

JUZGADO MUNICIPAL

de Revilla del Campo.

D. Francisco Cuñado, Secretario inte
rino del Juzgado municipal de Re
villa del Campo,

Certifico: que en dicho Juzgado se 
ha sustanciado juicio verbal civil á 
instancia de I). Pedro Saldafia, Doña 
Florentina Perez y D. Antonio Pala
cios, de esta vecindad, contra D. Ra
miro Avila, médico en Padilla de 
Abajo, en reclamación de quince pe
setas el primero, sesenta y cinco 
pesetas la segunda y cincuenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos el tercero, 
habiendo recaído la sentencia en D. 
Ramiro Avila, cuyo tenor es el si
guiente:

Sentencia.=En Revilla del Campo, 
á veinte y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho, D. Pelegrín 
Benito, Juez municipal de este distrito, 
habiendo visto las precedentes diligen
cias, así como la prueba testifical, y

Resultando que D. Pedro Saldarla, 
Doña Florentina Perez y D. Antonio 
Palacios demandaron á I). Ramiro 
Avila y Pezuela sobre pago de quince 
pesetas, sesenta y cinco pesetas, y cin
cuenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos respeclivamele:

Resultando que citado en forma el 
demandado no ha comparecido ni ma
nifestado justa causa para no hacerlo:

Considerando que la rebeldía del 
demandado induce la presunción de no 
tener excepción alguna que alegar 
contra la demanda, el Sr. Juez, por 
ante mí el Secretario, dijo: que debía 
condenar y condenaba á D. Ramiro 
Avila y Pezuela á que en el término 
de segundo dia, á contar desde el en 
que esta sentencia sea ejecutoria, abo
ne á D. Pedro Saldafia, Doña Florenti
na Perez y D. Antonio Palacios la can
tidad de quince, sesenta y cinco y cin
cuenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos respectivamente, condenándole 
además en todas las costas y gastos 
del juicio. Notifíquese esta sentencia 
en los términos que previene el arti
culo mil ciento noventa de la ley de 
enjuiciamiento civil. Así lo dijo, mandó 
y firma el Sr. Juez, de que yo el Se
cretario certifico.=Francisco Cufiado. 
=V.' B.°=E1 Juez, Pelegrín Benito.

La anterior sentencia corresponde á 
la letra con su original, á que me re
mito. Y como se halla declarado re
belde D. Ramiro Avila y Pezuela, ex
pido la presente, con el V.° B.° del Sr. 
Juez, para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que le 
sirva de notificación en forma, según 
se tiene acordado, y para hacerlo 
constar firmo esta en Revilla del Cam
po á veinte y ocho de. Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho. = EI Se
cretario, Francisco Cuñado.—V.° B.° 
—El Juez, Pelegrín Benito.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Villegas y Villamoron.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de esta villa de Villegas y Vi
llamoron, con la dotación de 32 pese
tas anuales por la asistencia de cuatro 
familias pobres pagadas, del presu
puesto municipal. Además se calcula 
de 180 familias acomodadas. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 30 días, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Villegas 8 de Enero de 1878.=EI 
Alcalde, Antonio Martínez.

Anuncies particulares.

BANCO DE ESPAÑA.

Suscricion de 320.000 obligaciones 
del Tesoro concertadas con este Banco, 
de á 500 pesetas cada una, con interés 
de 6 por 100 anual desde l.° de Enero 
del corriente afio, pagadero por tri
mestres vencidos, y amortizables en 
12 años por sorteos trimestrales. Estas 
obligaciones están consideradas como 
efectos públicos para los fines de su 
contratación; se admitirán por su valor 
nominal en los afianzamientos al Esta
do, y se hallan exentas de todo gravá- 
men ó contribución ordinaria ó extra
ordinaria, según la ley de 1 i de Julio 
de 1877.

En cumplimiento del art. 5.° del 
convenio celebrado entre el Gobierno 
deS. M. y el Banco de España en 11 
del corriente, inserto en la Gacela de 
hoy, el Consejo del mismo Estableci
miento ha acordado se abra suscricion 
para los que deseen adquirir obliga
ciones del Tesoro, concertadas con el 
Banco, sobre el producto de la Renta 
de Aduanas, creadas en virtud de lo 
determinado en la ley de II de Julio 
de 1877, cuya operación se verificará 
con las condiciones siguientes:

1 " La suscricion 5 las obligaciones 
de que queda hecho mérito se abrirá el 
25 del corriente en las oficinas-centra
les del Banco, Atocha, 15, y en sus 
sucursales de provincia, y quedará 
cerrada el 28 del mismo.

En los cuatro dias que estará abier
ta la referida suscricion se presentarán 
los pedidos desde las nueve de la ma
ñana alas dos de la tarde, y el dia28 
se admitirán también aquellos hasta 
las doce de la noche.

2.a El Banco cederá estas obliga
ciones al 88 por 100, y los que deseen 
adquirirlas harán sus pedidos en los 
ejemplares impresos que,facilitará el 
Banco, á los cuales se habrá de acom
pañar resguardo del mismo Estable
cimiento ó de sus sucursales, que 
acredite haberse- salisfecho el 20 por 
100 del valor nominal de las obliga
ciones que pidan, ofreciendo pagar el 
68 por 100 restante en los plazos si
guientes:

54 por 100 el 21 de Marzo próximo. 
34 por 100 el 15 de Abril siguiente. 

68 por 100; admitiéndose por cuenta 

de este plazo el uno y medio por 100 
del cupón vencedero en 1.” de dicho 
mes de Abril, y la bonificación de 1 
por 100 por razón de comisión, de 
modo que los interesados solo tendrán 

que satisfacer el líquido de 31 y medio 
por 100.

3. * Los suscritores á esta opera
ción podrán realizar los pagos á que 
se refiere la anterior condición, bien 
en efectivo, ó bien en letras y pagarés 
del Tesoro, que representan su deuda 
flotante, expedidos con anterioridad al 
12 del corriente, y á vencer desde 
este dia en adelante; haciéndose en 
este caso el descuento de los efectos 
al respecto de 6 por 100 anual por los 
dias que les falle correr hasta su ven
cimiento.

4. a. Las letras á cargo de la Comi
sión de Hacienda de España en el ex
tranjero se. admitirán al cambio de 
peseta por franco, y en las giradas 
sobre las Administraciones económicas 
no se hará bonificación ni descuento 
por razón de cambio.

5. a Los interesados que anticipen 
los plazos de sus respectivas suscri- 
ciones, ya sea en efectivo, ya en valo
res de la Deuda flotante, designados en 
la condición 3.’, tendrán derecho al 
abono de 6 por 100 anual.

Si la suscricion excediese del limite 
de la emisión, el Banco anunciará el 
prorateo que haya correspondido.

6. a Pagado que sea el total importe 
délos tres plazos délas obligaciones 
que comprenda cada pedido, el sus- 
critor recibirá resguardos provisionales 
al portador, en que se exprese la nu
meración de aquellas, los que serán 
canjeados en las oficinas del Banco por 
los títulos definitivos tan luego como 
estos se hallen confeccionados, á cuyo 
fin se harán oportunamente los corres
pondientes anuncios.

Madrid 14 de Febrero de 1878.=E1 
Secretario general, Manuel Ciudad.

Esta Comisión está autorizada para 
admitir suscriciones desde el dia 25 
al 28 del corriente, y se facilitan fac
turas para el indicado objeto.

Burgos 21 de Febrero de 1878.= 
Los Comisionados del Banco de España, 
M. Plaza é hijo.

ABONARÉS.
Se compran los expedidos á los li

cenciados de la Península y Ultramar: 
Agencia de D. Gabino García, Vallado- 
lid, Plazuela de la Libertad, 5. (6)

■w

La antigua y acreditada sillería de 
Tejada, establecida en esta Ciudad en 
la calle de la Puebla, núm. 25, se ha 
trasladado al núm. l.°de la misma, 
calle esquina á la plaza de la Libertad.

4-8

Imprenta de la Diputación provincial.


